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"RESOLUCION No: 87- -2a2o 42 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL - ENCARGADO 

-En ejercicio de -1as “aíribuciones señaladas por la' señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86-" 

594 del 31 de diciembre de 1986;* y por' la señora Superin- ” 
tendente de (Compañías ' Encargada, en su Resolución No. ADM- 
87-058 del 8 de abril de ¿19873 

€ o NSID ER A N p o: 

Que el 10 de abril de 1987 se ha otorgado ante el. 
Notario Cuarto del cantón Machala, . abogado Roberto Pombo ' 
Molina, la escritura pííblica de constitución de.: "INDUS- 
TRIAL INDIAS SABOR M. L. CIA. ETDA." 

Que. el seflor Mario Erik López. Fajardo, con el patro- 
cinio del abogado Angel F.' Coronado, ha solicitado la . 
aprobación de. la indicada escritura pública, á cuyo efecto . 
ha presentado cuatro copias - certificadas «de la misma; 

Que se ha presentado el certificado” de afiliación ala -* 
. Cámara de Pequeños Industriales de El Oro, signado con el 

' No... 004 del 21 de abril de 1987; A: Los 

. Que el Dopartamento Jurídico "mediante “Oficio No. SC-=DJ¿>. 
-RL-87-216 del 5 de mayo de 1987,- ha emitido: informe 
favorable para la continuación del trámite, una.vez qué ': 

considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos . 
legales respectivos; 7 . . 

En ejercicio de las atribuciones -que le confiere la 
¿ . 7 
A o. A . 
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“RBS Y E L VE: E : 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la. constitución de "INDUS- 
TRIAL INDIAS SABOR M,L. CÍA. LTDA.” con domicilio en la 
ciudad de Machala, con un capital social de SETECIENTOS 
TREINTA MIL SUCRES' dividido en setecientas treinta parti- 

términos constantes en la referida escritura pública. 
cipaciones de un mil sucres cada una, de conformidad con Y 

. ARTICULO SEGUNDO. - Disponer. que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en:uno 
de los diarios de mayor circulación en Machala. JA ejemplar 

' de la publicación de eri. entregarse a este Desp y 
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«Compañla: > INDUSTRIAL. INDIAS” SABOR: M.L, cia. ¿LTDA 

ARTÍCULO TERCERO, - Disponer que e1 "Notario Cuarto” o. 
del Cantón Machala,” tome nota. al margen de la matriz de la. 

. escritura pública. qué se aprueba; del *conténido d 
presente” Resolución y: “siente, razón de esta anotac 

e la > 
ión. 

o ARTICULO CUARTO; + Disponer que el Registrador Mercantil . 
* del Cantón Machala: a) Inscriba, bajo el rubro "Registro de 

' Industriales",' la referida escritura pública junt 
_ _ preseñte” Resolución; y, b) Cumpla con las demás * A 
To. nes contenidas en la Ley- de” Registre. y en el Art 

Código: de Comerció. e o 

    

   

  

- CUMPLIDO, vusiva. el 'expedient ; 

COMUNIQUESE. - Dada' y firmiila e la Superiñte 
Compañías, : :en Guayaquil, e e 7 e 

2 EN NN Dr. Luá alázar Bécker 

o con la 
rescripcio=- 
culo 33 del * 

A 

ndencia de 
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- GERTIFICOS: ; Que. la: presente Resolución queda ins + 

crita -en el Registro Mercant£l., bajo el. Rubro 2: 

o Tabro, de. Industriales con a. Nos + 15 y. anotadán 

-el _ Repertorio ado el. No. 246; XXX XX Xx 

Cy 

MáchéLa, a 27 de Mayo de' 1.987 

ABOG: ¿CARLOS MIGUEL “GALLARDO HIDA 

“CANTON. _MACHALA 
o. 
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